
B. O. del E.-Núm. 253 21 octubre 1968 14919 

mites reglamentarios ordenados en el cap,ítulo III del Decre
t026l7/1966, sobre autorización de instálaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria, en virtud .de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislación, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.JI, la 
prolongación de línea aérea de A. T ., de doble circuito de 
33 KV., con una longitud de 2.770 metros. 

La finalidad de esta instalación es la interconexión de subes
taciones «La Gamera» y «La Cizaña», que corresponde al tramo 
final de línea Pozo Guadalhorce, en Churriana, término muni
cipal de Málaga. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica qué se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 26.17/1966. 

Málaga, 3 de octubre de ' 1968.-El Ingeniero Jefe, Rafael 
Blasco Ballesteros.-9.061-C. 

MINISTERIO DE AGR.ICUL TURA 

DECRETO 2572/1968, de 14 de septiembre, por el 
ql,J.f!- se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Ejeme (Salámanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Ejeme (Salamanca) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud dé concen
tración dirigida al Ministei'io de Agricultura, han motivado la 
realiZación por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y pOsibilidades técnicas que concurren en la citada. zona, dedu
ciéndo,se de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelana por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentraci6n Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación , Rural de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

, Articulo pnmero.-Se declara de u tilidad pÚblica y ' de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ejeme 
(Salamanca), cuyo perImetro será, en prinCipio, el del término 
municipal del mismo nombre, Dioho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoJ;'iza al ins,tituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello ,en los casos 
y , con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

, ,Artículo tercero.-La adqUisiCión y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la 
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones 
contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho 

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se 'opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ej ecución de 
lo dispuesto en el mismo, 

l'.

" " Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO. F1RANCO 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2573/ 1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Eguilaz (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Eguilaz (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración. dirigida al MiIüsterio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibIlidades técnicas que concurren en la citada zona, dedúcien
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública. ' 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a)o que se establece en la vigente Ley 
dé Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembl'l'l de mil novecientos sesenta y dos, con las modMicáció:' 
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veiíltisieté 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, previa delib\::ración 
del Consejo de Ministros en su reunión del día. trece de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-6e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Egui
laz (Alava) , cuyo perimetro será en principio el del térm.i.Q.o 
municipal de San Millán (Alava) , delimitado de la Siguiente 
forma : Norte, monte público del Concejo de Eguilaz y con el 
término municipal de Asparrena en su Concejo de Amézaga; 
Sur, término concejil de Vicuña y monte pÚblico número seis
cientos veintisiete; Este, término concejil de San IMniáIi de 
San Millán, y Oeste, térmiílo concejil de Mezquia y cattlil¡o 
vecinal de Vicuña a la carretera N-uno. Dicho per.Ímetr~ que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartadO b) del artículo diez de la Ley de Concentración . Par
célaria, texto refundido de ocho de noviembr~ de mn nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local: todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafOS c) y d ) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.~La. adquiSición y redistribución de tiéiTás, 
la concentración parcelaria y las obras , y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regiritn 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiclónes 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqweta la eje
cucióh de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecienf9s sésehta 
y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2574/ 1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concenttaCfón 
parcelaria de la zona de Vicuña (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofreCe la disper
sión parcelaria de la zona de Vicuña (Alava) , puestos dé ma
nifiesto por los agricultores de ' la misma en solicitud de con
centración dirigida a l Ministerio de Agricultura, han motiva
do la reallzaci6n por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las clTcuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de ut1lidad pú-
blica, -

En su virtud, a propuesta del Ministro dé AgriGllltura, for-

I 
mulada con arreglo a )0 que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria. texto refundido de beho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veiíltislete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de septiembre 
dé mil novecientos sesenta y ocho, 


